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DECRETO 171/l,' 1.970, de 11 de jUniu, por el que se
aceuta la donación al Estaclo p'or el Ayunltmlien¿0
de Casfeiló de Farjaña de un inmueble síto en el
mismo término municipal, con destino a la cons
lnI.Cción de una casa-cuartel para la Guardia
Ciuil.

Por el Ayuntamiento de Castelló d-e Far!aña ha aldQ aire
c10u al Est-a-do un inmueble de una extens1Ól1 superficial de
dos mil veintíeinco metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destíno a la construcción de una Cf\.sa~

enartel para la Guardia Civil.
Por el Ministerio de la .Gobernación se considera de illterés.

la re-ferida construcción.
A P'l'opueBta del Ministro de Hacienda "y previa delibera·

ción del Consejo de Ministros en su reunión tlt'l día CJÍnr'ü (it'
jllnlo de mil novt:'cientos .'ietenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se aC(¡!pta la do
n&ciótl al Estado por el Ayuntamiento de Castelló de Far!ana
de una parcela de terreno, partida San Roque. de doe mil veIn
ticinco metros cuadrados de superfiCie, IlndlUldo: por el Oeste,
con carretera de Halaguer a Tamarlté de Llwra, y por el Sur.
Norte y Este. con finca de la que se secretó. El inmueble
objeto de donación se destinara a U\ construcción de una
casa-cuartel para la GuardIa Civil en Castelló de Farfa.ña
(Lérida).

Articulo seg1.Uldo.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo
ral'se al Invehtario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la PropIedad, pata
:sil Ulterior afectaeiÓll por el Ministerio de Hacienda. al de
la Gobernación. para los servicios de casa-cuartel para la Ouar
<Ua Civil, dependientes de este ultimo Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumpllrse de conformidad. con
Iv dispuesto en la vig,ente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Haeienda. a través
de la Dirección General del Patrirílonio del Estad.o. se llevaran
a <labo los trámites necesarl00 para la efectividad de (manto
se dispone en el prMente Dec1·eto. autorizándose al ilustnsimo
sefior Delegado de Hacienda de Lérlda o funcionado en qUien
delegue para que, en nombre (lel Estado. concurra ~n tel otol'

'gamiento de la correspondiente escritura,

A.'ü 10 dispongo pOI' el presente Decreto, dado en Madl'id
a úlwe dE' junio de m.il novet'Íentus setentfL

PRAN01St')() :r'flANCO

El MInistro de H;lcINlda.
ALBERTO MONREAL f,uqUF.

DECRETO 171711970. de 11 de junio, por el que se
w..'epta la donaciün al Estado por el Ayuntamiento
dI:? Castañ-ar de Ibar de un inmueble sito en el
mismo término municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cl/artel para la' Guardia
Civil.

PUl" el Ayuntamiento de Castañar de Ibar ha sido ofrecido
ul Estado un inmueble de una extensión superlicial de <1os mil
vélnticlnco metros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destmo a la construccJón de una éRSa-cuu-rt-el para.
1a Guardia Civil.

Por el MiniRterio de la Gobernación se considera de Interés
la referida construcción.

A- J}ropuesta del Ministro de Hacienda y previa delIbera
ción del Consejo de Ministros en su reunión <ie-l día cInco de
junio de mil novecienJ;os setenta ...

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con io d1..<;PU€sto en el
al'tlculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta
la donactón al Estado por el Ayuntamiento de Castafia-l' de
Ibor de uila parceia de terreno. sita al paraje denominado
«Cs.rrascah~, de~ mI~mo térmIno municipal. con LUla. supet11de
de dos IDll vemticmco metros cuadrados. que linda-por el
Norte, Este y Oeste, con finca. de la que se s-egr-egó, prop.1edad
del Ayuntattüento de Casta.fiar de Ibor y por el., Sur, ca.mino
por donde tiene su entrada. El inmuehle objeto de donaetóil
se destinara a la construcCión de una c-aga~cUfu'tel pam la
GURrdia Civil.

Articulo segulldo.~El inmuebl.a menctonado <ieberá incorpo
rarse al Inventario General de Bjeneg del Estado una vez
inscrito a su nombre en el ~stro de la proptedad para
su ulterior afectacIón por el MiI1isterlo de Hacienda' al de
la Gobernación, para los serviCios de easa-cuartelpara la Guare
dia Civil, dependientes de este ultimo Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de eurnD-l1rae de oonformidad con
)0 dI§PueBto. en la v1gente le,isla-ctón -dé Rélime:n L&eáJ.

Artlcule t<rtere.-i'er el Mlnle~rle <le a~, 'lr.::':
de lo. .9lreeelólh aenerel del Pell'_l. <1.. llIo_, .. .

u- cabo 101' trámites necesarios para la efectividad de cuanto
;;,e dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrislmo
señot Delega<lo de Hacienda de Caeeres u flmcionario en quien
delegue para que. ,ton nombre del Estado. concurra en el atar·
gamif'nt,o de la correspondiente- escritura.

Asi lo di.<;pongo por elpresent.e Decreto. dado en Madrid.
á. onC(> df' junio de mil noVecientos set-entu.

f'fM N(."[8CO FRAlWC

El Minlstro d.e Il:iele-Ildu.
ALBERTO MQNREAL j ,U~Ug

DECRETO 1718,1.970, de 11 de junto, por el qut se
acepta la donación al Estado 1JOT el Al'untamien,t&
!le Manacor de un inmueble Sito en e misma ter
mino mnnid.palt con de:sf'l1l0 a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Cinil.

POi' el Ayuntamiento de Manacor ha s1do ofre<:1do al Es1ad~
un jnmuebl-e de lUlll extensión superficial de mIl nov-ecletltes
catorce metros cuadrados, sIto en el mismo término municipal,
con destino a la coIistrucclón de una- casa-cuartel -para la
Guardia Ci"il.

Por el MinisterIo de la Gobernaciún se consIdera de interéS
la referida, 'construcción.

A propuesta del Ministro de Hncit>nda y previa delibera.
ción del Consejo de MiIiistros en su relllliún tle-ld1a cinca de
junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo pTj;¡nero.~-Di' conformj{jad CUlI lu dispuesto en e-l
articulo veinticuatro -de la Ley dd Patrimonio &- aeepta
la donación al Estado por el Ayuntamiento de Manacor de
un inmueble, sito en el caserío de Porto-Cristo, del mismo tér
mino municipal, procedente del predIo La CarrotJa y ~n ~u

parte conocida por Es Turo D~ Port. de mil novec¡entos
catorce metros cuadrados de superficie, que linda: por el frente
y por la izqUierda entrando, coil calles en proyecto, y por
el fondo, con remanente de la finca de que se segregó. El
inmueble objeto de donación se destinarú a la. constn1cclÓIl
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General <:le Bienes del Estad,o, una Vft
inscrito a su nomb-re en el Regi:::tro de la Propiedad. pata.
q¡ ulterior afectación por el MinisterIo de Hacieilcta al de
la Gobernación, para los servicios de casa-cuartel pata la au.r~

día Civil, dependientes de este Ultimo Departamento. La fina
lidad de la donación habni de cumplirse de conformIdad Con
10 dispuesto en la vigente legislación -de Régimen Local. '

Artículo tercero.-Por el MinIsterio <le Hacienda. a través
<le la Dirección General del Patf'imonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autOlizúndose al ilustrísimo
señor Delegado <le Hac-ienda d.e Baleares o funcionario en quien
delegue para qUe en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo {Uspüngo pOr el presente Decreto. dado en Madrid
il once de .Junio de mil nOVI"Ciento-B H€tentl.L

f'H..'\ NCTSCO F'RAN'CO

El MlnL"tro de Haclendu_'
AI.BERTO MONHF.AI, LUQUl~

DECRETO 1719/1970, ele 11 d~ iultio, por el que 5e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Fene de 1in ínrnueble sito en el mismo térmz1W
7!t'1micipa,1. con desUno a la, conMrucd6n de una
<:asa~cllarff'l para la Guardia Citlfl.

Por ('1 Ayuntamiento de Pene ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extenSión superficial de mn trescientos
seís metros cuadrado:,,;, SIto en el mismo término municipal,
con destino a la con¡.;trucc1ón de una casa-cuartel para la
Guaroia. Civil.

Por el Ministerio de- la Gobernaclún :;<-' considera de lnteréll
la referida- construcción.

A propuesta del Ministro de Hadenda y J}l't'via de-libera~

ción d.el Consejo de Ministros f>ll su ri'ullión del día cinco de
j lmío de mU nove-cümtos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo !einticuatrQ de la. Ley del Patrimonio, se acepta.
la. dOnacion al EStado por el AYlUltamiento de Pene de una
"",cera <le terreno, ¡¡ita al Ilaraje <ietlem.l!le<lo _.
PfUTOllj.lla, y _ m1UÚc.iPal <le -. 4* liIlIllIIl: jIIir i!il

lfllf1li


